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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná, Junio Veintisiete (27) de dos mil Veintitrés (2023) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

V.S. DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: LUZ ELENA OSPINO AVENDAÑO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2017-00012-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICION 

 
  Dentro del presente proceso, el cual se encuentra terminado y archivado, 

FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ, allega la conciliación realizada ante la DEFENSORIA DE 

FAMILIA DE ESTA LOCALIDAD, con YULIBETH PAOLA DIAZ SIERRA, en su condición de 

progenitora del niño SALVATORE SILVA DIAZ, en el cual, modifican la conciliación allegada 

dentro del presente proceso, y aceptada por esta agencia judicial. 

 

   Atendiendo que, la conciliación allegada, fue tramitada en la DEFENSORIA 

DE FAMILIA de esta localidad, es dicha entidad quien debe culminar la misma, es decir, tal 

como fue ordenado, debe enviar la orden correspondiente a la empresa DRUMMOND LTD, 

para que aplique las modificaciones pertinentes. 

 

   Motivo por el cual, este despacho, se abstiene de comunicar el acuerdo 

alcanzado por los señores FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ y YULIBETH PAOLA DIAZ 

SIERRA, en su condición de progenitora del niño SALVATORE SILVA DIAZ, por ser de 

competencia de la DEFENSORIA DE FAMILIA de esta localidad, que es la entidad quien 

modifica el acuerdo alcanzado dentro del presente proceso.   

 

   Comuníquese la presente decisión a la parte interesada, así como a la 

DEFENSORIA DE FAMILIA de esta localidad, para que culmine la labor realizada. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LA JUEZ, 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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